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RESOLUCIÓN 
 
Visto el expediente instruido por el Servicio de Costas de este Departamento en Girona 
relativo al deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa de 
unos quinientos noventa y siete (597) metros de longitud, comprendido entre los vértices M-6 
(del deslinde aprobado por O.M. de 22 de septiembre de 1962), y M-1 (del deslinde aprobado 
por O.M. de 20 de mayo de 1975), en la playa de l´Estartit, en el término municipal de Torroella 
de Montgri.  
 

 
ANTECEDENTES: 
 
I) Por O.M. de 15 de marzo de 2004 se aprueba el deslinde de los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre del tramo de costa de unos cinco mil doscientos setenta y dos (5.272) 
metros de longitud, comprendido entre el puerto de l´Estartit y el río Ter, en el término 
municipal de Torroella de Montgri (Girona).  
 
En el tramo de quinientos veinte (520) metros de longitud, comprendido entre los vértices M-6 
(aprobado por O.M. de 22 de septiembre de 1962), y M-1 (aprobado por O.M. de 20 de mayo 
de 1975), objeto de este expediente, el deslinde era coincidente con el aprobado por OO.MM 
de 22 de septiembre de 1962 y 20 de mayo de 1975. 
 
II) En fecha 14 de junio de 2021 se recibe del Servicio Provincial de Costas en Girona 
propuesta de deslinde y se solicita la autorización de incoación del expediente.  
 
La justificación de la delimitación propuesta se realiza a partir de la línea de inundación 
resultante del “Estudio de inundación en un tramo de costa correspondiente al deslinde de 
referencia DL-58-GI en la zona de Els Griells y el camping El Molino, T.M. de Torroella de 
Montgri (Girona)”, redactado por IDYMA en abril de 2020, las fotografías tomadas durante el 
temporal de 23 de octubre de 2019 y las imágenes documentadas en vídeo, así como el 
análisis de la evolución histórica de la zona a partir de los vuelos y ortofotografías disponibles.  
 
En esta propuesta se modifica el deslinde vigente, desplazándolo hacia el interior, 
introduciéndose los vértices N-1 a N-13. 
 
CONSIDERACIONES: 
 
Teniendo en cuenta que el deslinde aprobado por O.M. de 15 de marzo de 2004, 
comprendido entre los vértices M-6 (del aprobado por O.M. de 22 de septiembre de 1962), 
y M-1 (del aprobado por O.M. de 20 de mayo de 1975),en la playa de l´Estartit, no incluye 
todos los bienes que según la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, pertenecen al dominio 
público marítimo-terrestre, procede autorizar la incoación del expediente de deslinde, según 
la línea representada en los planos a escala 1/1000, fechados en junio de 2021. 
 
Por todo lo anterior, 
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CSV : GEN-0b7f-987a-bd9a-8f0c-cee4-a417-8083-4fc4
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ESTA DIRECCIÓN GENERAL, HA RESUELTO: 
 
Autorizar al Servicio Provincial de Costas en Girona para que incoe de oficio el deslinde de 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos quinientos 
noventa y siete (597)  metros de longitud, comprendido entre los vértices M-6 (del aprobado 
por O.M. de 22 de septiembre de 1962), y M-1 (del aprobado por O.M. de 20 de mayo de 
1975), en la playa de l´Estartit, en el término municipal de Torroella de Montgri, según se 
define en los planos a escala 1/1000 suscritos en junio de 2021 por el Jefe del Servicio 
Provincial de Costas en Girona.  
 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
 
 

Fdo.: Ana Oñoro Valenciano 
 

Documento firmado electrónicamente 
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